
denuncian EL CAOS REGIONAL al aplicarla 

Los sindicatos urgen un criterio único en el SNS 

sobre jornada 

La aplicación de las 37,5 horas, que los sindicatos definen como el "gran conflicto" del otoño, ha socavado 

la paz social en el SNS. En vísperas de la manifestación del sábado, los sindicatos exigen que Sanidad 

lidere el establecimiento de un criterio autonómico único sobre jornada. 

DIARIO MEDICO.  Francisco Goiri | 13/09/2012 00:00  

 

 El médico está inmerso en un conflicto fruto de una jornada pensada para la 

Función Pública, porque los gobiernos siguen sin enterarse de nuestra 

especificidad 

Desde que el Gobierno de Mariano Rajoy anunciara en el último Consejo de Ministros de 2011 el 

incremento de la jornada semanal de todos los empleados públicos de 35 a 37,5 horas como parte de las 

medidas para atajar el déficit, su aplicación en el SNS ha sido un foco permanente -y cada vez más 

álgido- de tensión entre las administraciones autonómicas y los trabajadores. A la huelga convocada en 

Aragón, se unen los encierros sindicales y protestas en Asturias; las amenazas de paro que ya esgrimen 

Extremadura, Canarias, las dos Castillas y Andalucía; los recursos judiciales contra la medida 

presentados en varias autonomías, y el descontento que la aplicación efectiva de la medida ha provocado 

en la mayoría. Como norma general, la Administración ve en la nueva jornada una ocasión para 

incrementar la actividad asistencial de sus centros retribuyéndola como jornada ordinaria, al tiempo que 

recorta peonadas y personal eventual, y los sindicatos reclaman que la aplicación de las 37,5 horas tenga 

en cuenta la especificidad del sector sanitario y no se traduzca en una merma adicional de salarios. 

 Las arbitrarias decisiones de los servicios de salud en materia de horario 

están ahondando las ya de por sí escandalosas diferencias en el SNS 

Las directivas de los principales sindicatos achacan este caos a la ausencia de un criterio autonómico 

unívoco y coinciden en lo esencial: urge fijar unas bases mínimas que respeten las peculiaridades 

regionales y tengan en cuenta las necesidades asistenciales. El mecanismo para arbitrar esos criterios 

varía: desde un grupo de trabajo específico liderado por Sanidad sobre modalidad contractual y jornada 

de trabajo, que pide CESM, hasta el acuerdo en la mesa estatal de Sanidad o en la Mesa de la Función 

Pública que plantea CCOO, pasando por las instrucciones "claras y específicas" del propio Ministerio de 

Sanidad que propone CSI-CSIF. 



Francisco Miralles, secretario general de CESM, matiza que esos criterios, además de ser homogéneos, 

deberían fijarse por separado en el caso de los facultativos. "La ley española y la europea establecen que 

la jornada máxima del médico puede llegar hasta las 48 horas, y ahora nos vemos inmersos en un 

conflicto provocado por un horario que está pensado para Función Pública, porque la Administración 

sigue sin enterarse de nuestra especificidad. Dicho esto, el mejor modelo, el único viable, es el que se 

pacte en cada centro de trabajo, porque nadie mejor que los profesionales para dilucidar cómo se 

organiza su trabajo y, por ende, su jornada laboral". 

 Las autonomías están aprovechando esas 2,5 horas adicionales para 

reorganizar los centros de trabajo de forma unilateral y hacer recortes 

adicionales 

Antonio Cabrera, secretario general de la Federación de Sanidad de CCOO, afirma que las "arbitarias 

decisiones autonómicas en materia de jornada ahondan las ya de por sí escandalosas diferencias en el 

SNS y convierten en papel mojado las bienintencionadas declaraciones institucionales sobre la necesidad 

de homgeneizar las condiciones laborales y salariales". Fernando Molina, presidente de Sanidad de CSIF, 

cree que el decreto nacional ha venido muy bien a los servicios de salud, "que están aprovechando esas 

2,5 horas adicionales para reestructurar unilateralmente la organización de los centros de trabajo y hacer 

efectivos otros recortes que deberían negociar en mesa sectorial. El recorte de guardias, peonadas y 

personal eventual se preenta como daños colaterales de la nueva jornada". 

DÍA DE LA CITA, EL 15; LUGAR, EL MINISTERIO 

A pocos días de la manifestación convocada por la plataforma sindical contra los recortes para el próximo 

sábado, todos los sindicatos del sector sanitario (CESM, Satse, CCOO, UGT, CSI-CSIF y USAE) se 

reunieron ayer en Madrid para determinar su papel en esa protesta y diseñar la hoja de ruta para el 

próximo mes de octubre. Aunque finalmente se unirán al recorrido general de la manifestación, al cierre 

de esta edición estaba claro que los sindicatos sectoriales saldrían por separado del resto, y que lo harían 

desde la sede del Ministerio de Sanidad, en el madrileño Paseo del Prado. Además del lema que 

exhibirán en esa protesta, lo que todavía quedaba por dilucidar es el calendario de actuaciones para 

octubre. Fernando Molina, de CSIF, que acudía a la cita con un planteamiento maximalista en favor de la 

huelga general, admitía, no obstante, que el ambiente no parecía muy proclive a su propuesta. CESM, 

muy reacia al frente único sectorial, ha dado libertad de acción a sus delegaciones autonómicas y 

afiliados para que se adhieran a la manifestación del sábado. Miralles matiza que CESM sigue, de 

momento, en la plataforma sindical, pero se ha desmarcado de la social (que agrupa a otras 

organizaciones), "porque sus reivindicaciones van más allá de las estrictamente laborales". 

 


